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RESOLUCIÓN N° GADMPS-SG-2024-121-R 

De la Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal N° 014-2024, realizada con 
fecha 10 de diciembre de 2024. 

 
Abg. Carlos Elian Pacho Paredes, Secretario del Concejo Municipal del GADMPS 
Subrogante, certifica que: el Concejo Municipal de Pablo Sexto en SESIÓN 
ORDINARIA DE CONCEJO realizada el día martes 10 de diciembre de 2024, en la 
sala de sesiones del GAD MUNICIPAL DE PABLO SEXTO, trató como punto del 
Orden del día, 

 
3.2 Conocimiento, análisis y aprobación en segundo debate del Presupuesto del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo Sexto para el Ejercicio 
Fiscal 2025.  

 
CONSIDERANDO: 

 
 QUE, el Art. 76 numeral 7 literal 1 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas 
o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 
aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. Las servidoras y servidores responsables serán 
sancionados. 

 
QUE,  el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone a las 

instituciones estatales, organismos, dependencias y servidores públicos que 
integran la administración pública, ejercer de forma exclusiva las 
competencias y facultades que le otorguen la Constitución y la Ley; teniendo 
como deber el coordinar acciones que permitan el pleno goce y ejercicio de 
los derechos consagrados por la Norma Suprema. 

 
 QUE, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra que los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 
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QUE,  el inciso primero del Art. 6 del COOTAD establece que la garantía de 

podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de 
los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la 
Cons  

 
 QUE, el Art. 56 del COOTAD, establece que el Concejo Municipal es el Órgano de 

Legislación y Fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado 
 

 
QUE,  el literal g) del Art. 57 del COOTAD señala que le corresponde como 

Atribuciones al Concejo Municipal g) Aprobar u observar el presupuesto del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar 
concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento 
territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el marco de la 
Constitución y la ley  

 
QUE,  el Art. 58 del COOTAD señala como atribuciones de las concejalas o 

concejales: literal a) Intervenir con voz y voto en las sesiones de concejo 
municipal.  

 
QUE,  el inciso 2 del Art. 215 del COOTAD El presupuesto de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberá ser elaborado 
participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la ley. Las 
inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada 
circunscripción, los mismos que serán territorializados para garantizar la 
equidad a su interior  

 
QUE,  el inciso 2 del Art. 218 del COOTAD El órgano legislativo, y de 

fiscalización aprobará el presupuesto general del respectivo gobierno 
autónomo descentralizado; además conocerá los presupuestos de sus 
empresas públicas o mixtas aprobados por los respectivos directorios  

 
QUE,  el Art. 220 del COOTAD La estructura del presupuesto se ceñirá a 

las disposiciones expresamente consignadas en este Código, en la ley 
respectiva, en la reglamentación general que expedirá el gobierno central y 
en la normativa que dicte el gobierno autónomo descentralizado respectivo  
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QUE,  el Art. 221 del COOTAD menciona las partes del presupuesto. El presupuesto 

de los gobiernos autónomos descentralizados constará de las siguientes 
partes: a) Ingresos; b) Egresos; y, e) Disposiciones generales. El presupuesto 
contendrá, además, un anexo con el detalle distributivo de sueldos y salarios. 
El presupuesto obligatoriamente contemplará el respectivo financiamiento 
para dar cumplimiento a los contratos colectivos, actas transaccionales o 
sentencias dictadas sea por los tribunales de conciliación y arbitraje o, los 
jueces laborales o constitucionales.  

 
QUE,  el Art. 222 del COOTAD Los ingresos del presupuesto se 

agruparán por títulos y capítulos y se distribuirán por partidas. Los egresos se 
agruparán por programas, subprogramas y proyectos, conforme a la 
normativa vigente. Las disposiciones generales que no estuvieren 
establecidas en la ley o en un reglamento general sobre la materia, 
contendrán las normas necesarias para el mejor cumplimiento del 
presupuesto  

 
QUE,  el Art. 223 del COOTAD menciona que los ingresos presupuestarios se 

dividirán en los siguientes títulos: Título I. Ingresos tributarios; Título II. 
Ingresos no tributarios; y, Título III. Empréstitos. 

 
QUE,  el Art. 224 del COOTAD Los gobiernos autónomos 

descentralizados dentro de su normativa correspondiente y en concordancia 
con la normativa de las finanzas públicas vigente, establecerán las formas de 
clasificación de los ingresos  

  
QUE,  el Art. 225 del COOTAD Los ingresos tributarios comprenderán las 

contribuciones señaladas en este Código y se dividirán en los tres capítulos 
básicos siguientes: Capítulo I.- Impuestos, que incluirán todos los que 
corresponden a los gobiernos autónomos descentralizados, por recaudación 
directa o por participación. Capítulo II.- Tasas, que comprenderá únicamente 
las que recaude la tesorería o quien haga sus veces de los gobiernos 
autónomos descentralizados, no incluyéndose, por consiguiente, las tasas 
que recauden las empresas de los gobiernos autónomos descentralizados. 
Capítulo III.- Contribuciones especiales de mejoras y de ordenamiento, que 
se sujetarán a la misma norma del inciso anterior  
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QUE,  el Art. 227 del COOTAD Los empréstitos se clasificarán en los 

siguientes capítulos: Capítulo I.- Internos. Capítulo II.- Externos.  
 
QUE,  el Art. 228 del COOTAD Los egresos del fondo general se 

agruparán en áreas, programas, subprogramas, proyectos y actividades. En 
cada programa, subprograma, proyecto y actividad deberán determinarse los 
gastos corrientes y los proyectos de inversión, atendiendo a la naturaleza 
económica predominante de los gastos, y deberán estar orientados a 
garantizar la equidad al interior del territorio de cada gobierno autónomo 
descentralizado. Los egresos de los programas, subprogramas, proyectos y 
actividades se desglosarán, además, uniformemente en las partidas por 
objeto o materia del gasto, que sean necesarias para la mejor programación  

 
QUE,  el Art. 229 del COOTAD Todos los gastos que realicen las 

dependencias y servicios de los gobiernos autónomos descentralizados 
tienen que incluirse en una unidad de asignación. Serán unidades de 
asignación los programas, subprogramas, proyectos y actividades  

 
QUE,  el Art. 230 del COOTAD El presupuesto de gastos 

comprenderá las siguientes áreas: a) Servicios generales.- La función de 
servicios generales comprende aquellos que normalmente atiende la 
administración de asuntos internos de la entidad y el control del cumplimiento 
de la normativa de los gobiernos autónomos descentralizados: b) Servicios 
sociales.- La función de servicios sociales se relaciona con los servicios 
destinados a satisfacer necesidades sociales básicas: c) Servicios 
comunales.- La función de servicios comunales se refiere a las obras y 
servicios públicos necesarios para la vida de la comunidad: d) Servicios 
económicos.- La función de servicios económicos se refiere primordialmente 
a la provisión de las obras de infraestructura económica del territorio de cada 
nivel de gobierno; y, e) Servicios inclasificables.- Aquellos que no están 
previstos en los conceptos anteriores.  

 
QUE,  el Art. 231 del COOTAD Los gobiernos autónomos 

descentralizados, dentro de su normativa correspondiente y en concordancia 
con la normativa vigente en finanzas públicas, clasificarán sus gastos  
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QUE,  el Art. 232 del COOTAD Los gobiernos autónomos 

descentralizados, de conformidad con sus necesidades, podrán prescindir de 
cualquier programa o crear uno nuevo  

 
QUE,  el Art. 233 del COOTAD Todas las dependencias de los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán preparar antes del 10 de septiembre de 
cada año su plan operativo anual y el correspondiente presupuesto para el 
año siguiente, que contemple los ingresos y egresos de conformidad con las 
prioridades establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial y 
bajo los principios de la participación definidos en la Constitución y la ley  

 
QUE,  el Art. 234 del COOTAD señala que Cada plan operativo anual deberá 

contener una descripción de la magnitud e importancia de la necesidad 
pública que satisface, la especificación de sus objetivos y metas, la indicación 
de los recursos necesarios para su cumplimiento. Los programas deberán 
formularse en función de los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial  

 
QUE,  el Art. 235 del COOTAD señala que Corresponderá a la dirección financiera 

o a quien haga sus veces, efectuar antes del 30 de julio, una estimación 
provisional de los ingresos para el próximo ejercicio financiero  

 
QUE,  el Art. 238 del COOTAD menciona que Las prioridades de gasto se 

establecerán desde las unidades básicas de participación y serán recogidas 
por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo 
descentralizado se establezca como máxima instancia de participación. El 
cálculo definitivo de ingresos será presentado en el mismo plazo del artículo 
anterior, por el ejecutivo, en la asamblea local como insumo para la definición 
participativa de las prioridades de inversión del año siguiente  

 
QUE,  el Art. 240 del COOTAD señala que Sobre la base del cálculo de ingresos y 

de las previsiones de gastos, la persona responsable de las finanzas o su 
equivalente preparará el anteproyecto de presupuesto y lo presentará a 
consideración del Ejecutivo local hasta el 20 de octubre  

 
QUE,  el Art. 241 del COOTAD señala que El anteproyecto de presupuesto será 

conocido por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno 
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autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de 
participación, antes de su presentación al órgano legislativo correspondiente, 
y emitirá mediante resolución su conformidad con las prioridades de inversión 
definidas en dicho instrumento. La resolución de dicho organismo se adjuntará 
a la documentación que se remitirá conjuntamente con el anteproyecto de 
presupuesto al órgano legislativo local  

 
QUE,  el Art. 244 del COOTAD señala que La comisión respectiva del legislativo 

local estudiará el proyecto de presupuesto y sus antecedentes y emitirá su 
informe hasta el 20 de noviembre de cada año  

 
QUE,  el Art. 245 del COOTAD señala que El legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y 
subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada 
año, conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, 
cuando corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, 
éste entrará en vigencia. El legislativo tiene la obligación de verificar que el 
proyecto presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan 
de desarrollo y el de ordenamiento territorial respectivos. La máxima autoridad 
ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado y el jefe de la dirección 
financiera o el funcionario que corresponda, asistirán obligatoriamente a las 
sesiones del legislativo y de la comisión respectiva, para suministrar los datos 
e informaciones necesarias  

 
QUE,  el Art. 

nivel de gobierno definirá los procedimientos para la formulación de 
presupuestos participativos, de conformidad con la Ley, en el marco de sus 
componentes y prioridades definidas en los planes de desarrollo social y de 
ordenamiento territorial.  

 
QUE, mediante Resolución N °001-2024, se resuelve Aprobar el presupuesto 

participativo para el año Fiscal 2025 del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Pablo Sexto, a fin de que sea incorporado en la estructura del 
Presupuesto Institucional previo a la aprobación del Órgano Legislativo del 
GADMPS. 

  
QUE, mediane Informe N° 006-2024 presidido por la Comisión de Planificación y 

Presupuesto, de fecha 20 de noviembre de 2024, emite el Análisis de la 



Edición Especial Nº 117 - Registro Oficial

8 

Lunes 28 de abril de 2025

 
 

 
 

propuesta del proyecto de Presupuesto General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pablo Sexto para el ejercicio Fiscal 2025.  

 
QUE, mediane Resolución N° GADMPS-SG-2024-121-R, el Órgano Legislativo 

resolvió Aprobar en primer debate el Presupuesto del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pablo Sexto para el Ejercicio Fiscal 2025 con 
las observaciones y cambios solicitados. 

 
El Concejo Municipal de Pablo Sexto, de conformidad al Art. 321 del 
COOTAD, en concordancia con los artículos 12, literal a) de la Ordenanza 
Sustitutiva de Organización y Funcionamiento del Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo Sexto, en uso de las 
facultades previstas en el literal t) del Art. 57 del COOTAD: 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.  Aprobar en segundo debate el Presupuesto del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pablo Sexto para el Ejercicio Fiscal 2025.  

 
Pablo Sexto, 10 de diciembre de 2024. 

 
Certifico para los fines legales pertinentes. 
 

 
 
 

Abg. Carlos Elian Pacho Paredes 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMPS SUBROGANTE 
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CERTIFICO: Que el Órgano Legislativo del GADMPS, en la Sesión Ordinaria 
de Concejo Municipal N° 028-2024 de fecha 06 de diciembre de 2024, realizó 
la siguiente votación en el punto del orden del día pertinente: 
 

NOMBRES DE LOS 
MIEMBROS DEL 

CONCEJO 
MUNICIPAL 

 

VOTOS DE 
APROBACIÓN 

 

VOTOS EN CONTRA 
 
 

VOTOS BLANCOS 
 
 
 

ABSTENCIÓN 
 

Lcda. Luz Marina 
Guallpa Morocho X    

Sr. Fredy Miguel 
Redrovan Nieves X    

Mgs. Bernarda Paola 
Rivera Peláez  X    

Sr. Francisco Sharup 
Sharupe Ankuash X    

Lcdo. Carlos Edelmiro 
Tenecela Yuqui X    

Sra. Yajaira Elizabeth 
Ramón Rodas X    

 
Doy fe.  
 
 
 

 
Abg. Carlos Elian Pacho Paredes 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMPS SUBROGANTE 
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PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PABLO SEXTO 
 
 

 
EJERCICIO FISCAL ENERO-DICIEMBRE  

DEL 2025 
 
 

Administración 2023-2027 
 
 

Yajaira Elizabeth Ramón Rodas 
ALCALDESA 
 
CONCEJALES: 
Luz Marina Guallpa Morocho 
Fredy Miguel Redrován Nieves 
Paola Bernarda Rivera Peláez 
Francisco Sharup Sharupe Ankuash 
Carlos Edelmiro Tenecela Yuqui  
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PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PABLO SEXTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 

DEL AÑO 2025 
 

MOTIVACIÓN 
 

El presupuesto de toda institución pública o privada, constituye la guía que orienta la 
gestión y ejecución de los proyectos, programas y planes establecidos en función de 
las funciones y competencias que tiene una institución y que se orientan hacia el 
cumplimiento de las metas de desarrollo previstas, como es el caso, de nuestro 
cantón a través del ejercicio presupuestario 2025, cuyo fin es el de impulsar y 
propiciar la satisfacción de necesidades básicas de la población y el desarrollo 
territorial, toda vez que plasma la planificación de la actividad financiera que le regirá 
a la municipalidad para el indicado ejercicio fiscal 2025.  
 
En el Ecuador, la Carta Magna determina que, respecto al manejo de las finanzas 
públicas, éstas en todos los niveles de gobierno se conducirán de forma sostenible, 
responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. 
 
Una gestión municipal, en concordancia con la Constitución de la República, como 
lo  
específicos: 1. El financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos; 2. La 
redistribución de ingreso por medio de trasferencias, tributos y subsidios adecuados; 
3. La generación de incentivos para la inversión en los diferentes sectores de la 
economía y para la producción de bienes y servicios, socialmente deseables y 
ambientalmente ones que se conjugan con lo que establece el Art. 
54 del COOTAD, que entre otras, tiene la función de promover el desarrollo 
sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización 
del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el 
marco de sus competencias constitucionales y legales. 
 
La asamblea local o el organismo que en cada Gobierno Autónomo Descentralizado 
se establezca, como máxima instancia de participación, considerando el límite 
presupuestario definirán prioridades anuales de inversión en función de los 
lineamientos del plan de desarrollo y ordenamiento territorial, que serán procesadas 
por el ejecutivo local e incorporadas en los proyectos de presupuesto de las 
dependencias y servicios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Proceso 
que se desarrolló según los plazos establecidos en la Ley.  
 
El Departamento Financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Pablo Sexto, en cumplimiento de su obligación legal, sujetándose a las normas 
técnicas financieras, elaboró el ante proyecto del Presupuesto del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo Sexto, para el ejercicio fiscal 2025 y 
lo puso en conocimiento de la Sra. Alcaldesa para que, conforme lo establece el 
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COOTAD, sea conocido y aprobado por el órgano Legislativo una vez que cumpliera 
los requisitos previos para su aprobación de manera definitiva.  
 

ANTECEDENTES 
 
La Asamblea Local Intercultural de Pablo Sexto, con Resolución N° 001-2024 
fechada el 27 de septiembre de 2024, aprueba el presupuesto participativo para el 
Ejercicio Fiscal del GADMPS del 2025 y es remitido a la Sra. Alcaldesa para que sea 
considerado dentro del anteproyecto de presupuesto a ser presentado por la 
Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo 
Sexto. 
 
La Comisión de Planificación y Presupuesto, en cumplimiento de sus atribuciones, 
presenta el Informe N° 006-2024, del Análisis de la propuesta del proyecto de 
Presupuesto General del GADMPS para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
El Órgano Legislativo del GADMPS, mediante Resolución N° GADMPS-SGC-2024-
120-R Aprobar en primer debate el Presupuesto del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pablo Sexto para el ejercicio fiscal del año 2025 con 
las observaciones y cambios solicitados.  
 
El Órgano Legislativo del GADMPS en sesión Extraordinaria desarrollada con fecha 
10 de diciembre del 2024, resuelve aprobar en segundo debate el presupuesto del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo Sexto para el ejercicio fiscal 
del año 2025.  
 
El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
dispone que, una vez aprobado el Presupuesto por el Órgano Legislativo, procederá 
a sancionar previa a su vigencia. 
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1. INTRODUCCION 

1.1. BASE LEGAL QUE RIGE A LOS GADS  MUNICIPALES 

Pablo Sexto fue declarado como cantón de la provincia de Morona 
Santiago el 17 de octubre de 2001 mediante Decreto de Ley Nro. 2001-52 
y publicado en el Registro Oficial con Nro. 149.   

Se encuentra ubicado al noreste de la provincia de Morona Santiago con 
los siguientes límites:  Al Norte: El Cantón Palora y la Provincia de 
Chimborazo; Al Sur: El Cantón Huamboya y el Cantón Morona; Al Este: 
El Cantón Huamboya, Cantón Palora; Al Oeste:  La provincia de 
Chimborazo. El cantón cuenta con una superficie de 138.896,31ha. y se 
encuentra dentro del rango altitudinal comprendido entre los 5280 msnm 
en la zona de cordillera y volcán Sangay, hasta los 720 msnm en las 
planicies del valle del Palora. 

Rigen sus funciones y actividades las siguientes Leyes:  

 Constitución Política del Ecuador,  
 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD  
 Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD  
 Ley Reformatoria a la Ley que Establece Rentas en Favor de las 

Provincias  Azuay Cañar, Morona Santiago y Tungurahua por Venta 
de Energía Eléctrica (Decreto Ley  Nº 047) 

 Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,   
 Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas  
 Código Orgánico Administrativo COA 
 Ley Orgánica de Servicio Público LOSEP y su reglamento,  
 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

LOSNCP y su Reglamento,  
 Código Tributario,  
 Código de Trabajo,  
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 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y su 
Reglamento.  

 Ley orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  
 Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social.  
 Ordenanzas municipales, reglamentos y resoluciones 
 Todas aquellas relativas a la administración pública que competen a 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados se rigen en concordancia 
con lo señalado en el artículo 238 de la Constitución Política del Ecuador, 
con autonomía política, administrativa y financiera, mandados por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana.    

El COOTAD en su Artículo 5, regula la autonomía política, administrativa 
y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 
especiales prevista en la Constitución, comprendido como el   derecho y 
la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de 
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.  Esta autonomía 
se ejercerá de manera responsable y solidaria, sin poner en riesgo el 
carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio 
nacional.   

La autonomía política es la capacidad de cada gobierno autónomo 
descentralizado para impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a 
la historia, cultura y características propias de la circunscripción territorial. 
Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas 
sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades que de 
manera concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas 
públicas territoriales; la elección directa que los ciudadanos hacen de sus 
autoridades mediante sufragio universal, directo y secreto; y, el ejercicio 
de la participación ciudadana.  

La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad 
de organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos 
materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus 
atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la 
Constitución y la ley.  

La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos 
autónomos descentralizados de recibir de manera directa, predecible, 
oportuna, automática y sin condiciones, los recursos que les 
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corresponden de su participación en el Presupuesto General del Estado, 
así como en la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, 
de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley.   

Su ejercicio no excluirá la acción de los organismos nacionales de control 
en uso de sus facultades constitucionales y legales.  

1.2. FINES DE LOS GADS. -  

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Codificación del 
COOTAD, compete a los Gobiernos Autónomos Descentralizados GADS, 
dentro de sus circunscripciones territoriales cumplir con los siguientes 
fines:  

a. El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del 
proceso de autonomías y descentralización;  

b. La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en 
la Constitución de la República, de la plena vigencia y el efectivo 
goce de los derechos individuales y colectivos constitucionales y de 
aquellos contemplados en los instrumentos internacionales;  

c. El Fortalecimiento de la Unidad Nacional en la diversidad;  
d. La recuperación y Conservación de la Naturaleza y el mantenimiento 

de un ambiente sostenible y sustentable;  
e. La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a los 

espacios de generación e intercambio; la recuperación, preservación 
y desarrollo de la memoria social y patrimonio cultural.  

f. La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos 
y la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus 
respectivas competencias;   

g. El desarrollo planificado participativamente para transformar la 
realidad y el impulso de la economía popular y solidaria con el 
propósito de erradicar la pobreza, distribuir equitativamente los 
recursos, y la riqueza y alcanzar el buen vivir;  

h. La generación de condiciones que aseguren los derechos y 
principios reconocidos en la constitución a través de la creación y 
funcionamiento de sistemas de protección integral de sus 
habitantes;   

i. Los demás establecidos en la constitución y la ley.  

1.3. FUNCIONES DE LOS GADS. -  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Codificación del 
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COOTAD, el ejercicio de cada Gobierno Autónomo Descentralizado las 
realizará a través de tres funciones integradas:  

a) De legislación, normatividad y fiscalización;  

b) De ejecución y administración; y,  

c) De participación ciudadana y control social. 

1.4. FUNCIONES DE LOS GADS MUNICIPALES. -  

Conforme lo dispone el Art.  del COOTAD; Son funciones del gobierno 
autónomo descentralizado municipal las siguientes:  

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 
cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 
implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 
equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales; 

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 
determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad 
con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas 
verdes y áreas comunales; 

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio 
de los derechos y la gestión democrática de la acción municipal; 

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de 
ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus 
competencias y en su circunscripción territorial, de manera 
coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquia, y realizar en forma permanente, el seguimiento y 
rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 
establecidas;  

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas 
por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios 
públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente con 
criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios 
de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;  

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística 
cantonal en coordinación con los demás gobiernos autónomos 
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descentralizados, promoviendo especialmente la creación y 
funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 
comunitarias de turismo; 

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su 
jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la 
economía social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros 
niveles de gobierno; 

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes 
y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal; 

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que 
aseguren el ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 
consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos 
cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de 
los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas 
rurales coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y 
provinciales;  

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el 
territorio cantonal de manera articulada con las políticas ambientales 
nacionales; 

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de 
los que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles 
de gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 
servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios; 

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 
particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en 
él la colocación de publicidad, redes o señalización; 

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, 
con la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros 
organismos relacionados con la materia de seguridad, los cuales 
formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de 
resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia 
ciudadana;  

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, 
con especial atención a las normas de control y prevención de 
riesgos y desastres; 

p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 
económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en 
locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el 
objeto de precautelar los derechos de la colectividad; 
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q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas 
y recreativas en beneficio de la colectividad del cantón; 

r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas 
integrales y participativas en torno a la regulación del manejo 
responsable de la fauna urbana promoviendo el bienestar animal; 

s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el 
patrimonio cultural y memoria social en el campo de la 
interculturalidad y diversidad del cantón; y, 

t) Las demás establecidas en la ley. 

1.5. COMPETENCIAS DE LOS GADS MUNICIPALES 

El Artículo 55 d Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley. 
a) Planificar  junto con otras instituciones del sector público y actores  

de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco 
de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 
c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 
d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 
ley;  

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 
tarifas y contribuciones especiales de mejoras; 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 
dentro de su circunscripción cantonal;  

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 
equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización 
del ente rector de la política pública, a través de convenio, los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán construir 
y mantener infraestructura física y los equipamientos de salud y 
educación, en su jurisdicción territorial.  

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural 
y natural del cantón y construir los espacios públicos para estos 
fines; 
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i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 
j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, 

riberas y lechos de ríos, lagos lagunas, sin perjuicio de las 
limitaciones que establezca la ley; 

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de 
las playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas; 

l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas 
de mar y canteras;  

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios; y,  

n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias. 

2. INGRESOS 

2.1. EXPOSICION JUSTIFICATIVA 

2.1.1. FINANCIAMIENTO. -  

Se contará principalmente, con las transferencias provenientes 
del Presupuesto General del Estado, conforme lo Establece el 
Modelo de Equidad Territorial, según lo dispuesto en los 
Artículos 191, 192, 193, 194 y, 195 Sección Segunda 
del COOTAD, que refiere al objetivo, monto a transferir, 
metodología y forma de cálculo sobre la Participación del 21% de 
Ingresos Permanentes y 10% de Ingresos No Permanentes del 
Presupuesto General del Estado para los GADS;  del Fondo para 
el Desarrollo Sostenible de la Región Amazónica, Fondo Común 
de la CTEA, establecidos en la anificación 

recursos provenientes de impuestos y tasas y contribuciones, 
transferencias de competencias con recursos  y aquellos 
derivados de convenios de cooperación, empréstitos y otros que 
por ley deban recaudarse..    

Con estos recursos se ejecutarán obras por administración directa 
y por contratación con terceros para cumplir con los objetivos de la 
planificación vinculados con la programación y formulación 
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presupuestaria establecida para el presente ejercicio fiscal.   

2.2. BASE LEGAL  

2.2.1. CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN  COOTAD 

RECURSOS FINANCIEROS DE LOS GOBIERNOS 
AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS 

Art. 163. - Recursos propios y rentas del Estado.- De 
conformidad con lo previsto en la Constitución, los gobiernos 
autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 
financieros y, como parte del Estado, participarán de sus rentas, 
de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y 
equidad interterritorial. 

Art. 164.- Criterios. - Las finanzas públicas en todos los niveles 
de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y 
transparente a fin de alcanzar el buen vivir de la población, 
procurando la estabilidad económica. Los gobiernos autónomos 
descentralizados observarán reglas fiscales sobre el manejo de 
los recursos públicos, de endeudamiento y de la cooperación, de 
acuerdo con la ley que regule las finanzas públicas e incorporarán 
procedimientos eficaces que garanticen la rendición de cuentas 
ante la ciudadanía sobre el uso y manejo de los recursos 
financieros. 

Art. 165.- Carácter público de los recursos. - Los recursos 
económicos transferidos, generados y recaudados por los 
gobiernos autónomos descentralizados son recursos públicos. 

Los gobiernos autónomos descentralizados que reciban o 
transfieran bienes o recursos públicos tendrán la obligación de 
aplicar los procedimientos que permitan la transparencia, acceso 
a la información, rendición de cuentas y control público sobre la 
utilización de los recursos.  

Art. 166.- Financiamiento de obligaciones. - Toda norma que 
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expida un gobierno autónomo descentralizado que genere una 
obligación financiada con recursos públicos establecerá la fuente 
de  financiamiento correspondiente. 

Las tasas y contribuciones especiales de mejoras, generales o 
específicas, establecidas por acto normativo de los gobiernos 
autónomos descentralizados ingresarán necesariamente a su 
presupuesto o cuando corresponda, al de sus empresas o al de 
otras entidades de derecho público, creadas según el modelo de 
gestión definido por sus autoridades, sin perjuicio de la utilización 
que se dé a estos recursos de conformidad con la ley. 

Art. 167.- Manejo de depósitos.- En el Banco Central se crearán 
subcuentas especiales para el manejo de los depósitos de los 
gobiernos autónomos descentralizados, de acuerdo con la ley que 
regule las finanzas públicas. Las asignaciones anuales serán 
predecibles, directas, oportunas, automáticas, y se harán 
efectivas mediante las transferencias desde la Cuenta Unica del 
Tesoro Nacional a las subcuentas de los gobiernos autónomos 
descentralizados, en el Banco Central del Ecuador. 

Los gobiernos autónomos descentralizados no podrán invertir sus 
recursos en el exterior, sin autorización legal expresa. 

Art. 168.- Información presupuestaria. - Toda la información 
sobre el proceso de programación, formulación, aprobación, 
ejecución y evaluación del presupuesto será pública y se difundirá 
permanentemente a la población por la página web institucional u 
otros medios sin perjuicio de las acciones obligatorias 
establecidas en la ley para el acceso y la transparencia de la 
información pública. Los gobiernos autónomos descentralizados 
parroquiales rurales, que por razones de fuerza mayor no 
disponen de un dominio web institucional, utilizarán medios 
apropiados a sus condiciones. 

Los ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados 
remitirán trimestralmente, la información financiera y 
presupuestaria, a través de documentos físicos y medios digitales, 
de sus cédulas presupuestarias y balances financieros, al ente 
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rector de las finanzas públicas y al ente técnico rector de la 
planificación nacional, para efectos de consolidación de la 
información financiera nacional. En el caso de incumplimiento 
deliberado de esta obligación será sancionado con el veinticinco 
por ciento (25%) de la remuneración básica unificada de la 
máxima autoridad. 

La administración financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados deberá ser acorde y cumplir con las 
disposiciones legales respecto de los principios, normas y 
procedimientos técnicos que se establecen en materia contable y 
presupuestaria del sector público no financiero.  

Art. 169.- Concesión o ampliación de incentivos o beneficios 
de naturaleza tributaria. - La concesión o ampliación de 
incentivos o beneficios de naturaleza tributaria por parte de los 
gobiernos autónomos descentralizados sólo se podrá realizar a 
través de ordenanza. Para el efecto se requerirá un informe que 
contenga lo siguiente: 

a) La previsión de su impacto presupuestario y financiero; 

b) La metodología de cálculo y premisas adoptadas; y, 

c) Las medidas de compensación de aumento de ingresos en los 
ejercicios financieros. 

La previsión del impacto presupuestario y financiero de las 
medidas de compensación no será menor a la respectiva 
disminución del ingreso en los ejercicios financieros para los 
cuales se establecerán metas fiscales. 

Las medidas de compensación consistirán en la creación o 
aumento de tributo o contribución, la ampliación de la base de 
cálculo asociada a la incorporación de nuevos contribuyentes o el 
aumento de alícuotas, y serán aprobadas en la misma ordenanza 
que establezca la concesión o ampliación de incentivos o 
beneficios tributarios. 

Art. 170.- Subsidios.- En el cobro por la prestación de los 
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servicios básicos se deberá aplicar un sistema de subsidios 
solidarios cruzados entre los sectores de mayores y menores 
ingresos. 

TIPO DE RECURSOS FINANCIEROS 

Artículo 171.- Tipos de recursos financieros. - Son recursos 
financieros de los gobiernos autónomos descentralizados los 
siguientes: 

a) Ingresos propios de la gestión;  

b) Transferencias del presupuesto general del Estado; 

c) Otro tipo de transferencias, legados y donaciones;  

d) Participación en las rentas de la explotación o 
industrialización de recursos naturales no renovables; y, 

e) Recursos provenientes de financiamiento.  

Artículo 172.- Ingresos propios de la gestión.  Los gobiernos 
autónomos descentralizados regional, provincial, metropolitano y 
municipal son beneficiarios de ingresos generados por la gestión 
propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que 
regule las finanzas públicas. 

Son ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras generales o específicas; los 
de venta de bienes y servicios; los de renta de inversiones y 
multas; los de venta de activos no financieros y recuperación de 

 

Artículo 173.- Transferencias del presupuesto general del 
Estado  asignaciones que les corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados del presupuesto general 
del Estado correspondientes a ingresos permanentes y no 
permanentes; los que provengan por el costeo de las 
competencias a ser transferidas; y, los transferidos de los 
presupuestos de otras entidades de derecho público, de acuerdo 
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Artículo 174.- Ingresos por otras transferencias, legados y 
donaciones.  
contraprestación, del sector interno o externo. Estos pueden 
provenir del sector público, del sector privado, del sector externo, 
que incluyen donaciones y los recursos de la cooperación no 

 

Artículo 175.- Participación en las rentas de la explotación o 
industrialización de recursos naturales no renovables. - 
gobiernos autónomos descentralizados en cuyas 
circunscripciones se exploten o industrialicen recursos no 
renovables tendrán derecho a participar en las rentas que perciba 
el Estado por esta actividad, de acuerdo a lo previsto en la 
Constitución, este Código y lo que se disponga en las leyes del 
sector correspondiente, independientemente de la inversión en 

 

Artículo 176.- Recursos provenientes de financiamiento.  
Constituyen fuentes adicionales de ingresos, los recursos de 

financiamiento que podrán obtener los gobiernos autónomos 
descentralizados, a través de la captación del ahorro interno o 
externo, para financiar prioritariamente proyectos de inversión. 
Están conformados por los recursos provenientes de la colocación 
de títulos y valores, de la contratación de deuda pública interna y 
externa, y de los saldos de ejercicios anteriores..  

INGRESOS PROPIOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES 

Art. 185.- Impuestos municipales. - Los gobiernos municipales 
y distritos autónomos metropolitanos,  además de los ingresos 
propios que puedan generar, serán beneficiarios de los impuestos 
establecidos en la ley.  

Art. 186.- Facultad tributaria.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante 
ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y 
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contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, 
por procesos de planificación o administrativos que incrementen 
el valor del suelo o la propiedad; por el establecimiento o 
ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad; 
el uso de bienes o espacios públicos; y, en razón de las obras que 
ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción, 
así como la regulación para la captación de las plusvalías. 

Cuando por decisión del gobierno metropolitano o municipal, la 
prestación de un servicio público exija el cobro de una prestación 
patrimonial al usuario, cualquiera sea el modelo de gestión o el 
prestador del servicio público, esta prestación patrimonial será 
fijada, modificada o suprimida mediante ordenanza. Los 
municipios aplicarán obligatoriamente las contraprestaciones 
patrimoniales que hubieren fijado para los servicios públicos que 
presten, aplicando el principio de justicia redistributiva. El 
incumplimiento de esta obligación podrá ser causal de destitución 
de los funcionarios responsables. 

En el caso de incumplimiento el órgano legislativo del gobierno 
autónomo descentralizado respectivo sancionará sin perjuicio de 
las sanciones correspondientes al funcionario responsable del 
incumplimiento. 

Los gobiernos municipales y distritos metropolitanos autónomos 
en base a los tributos generados en las parroquias rurales y otros 
que desconcentren en beneficio de los presupuestos de los 
gobiernos parroquiales rurales constituirán un fondo cuyo 
cincuenta por ciento (50%) se reinvertirá equitativamente entre 
todas las parroquias rurales de la respectiva circunscripción 
territorial y el cincuenta por ciento (50%) restante se invertirá bajo 
criterios de población y necesidades básicas insatisfechas. 

TRANSFERENCIAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO 

Art. 188.- Principios para la participación en las rentas del 
Estado. - Los gobiernos autónomos descentralizados participarán 
de las rentas del Estado de conformidad con los principios de 
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subsidiariedad, solidaridad y equidad territorial. 

Art. 189.- Tipos de transferencias.- Las transferencias a los 
gobiernos autónomos descentralizados serán: 

a) Transferencias provenientes de ingresos permanentes y no 
permanentes para la equidad territorial en la provisión de 
bienes y servicios públicos correspondientes a las 
competencias exclusivas. Por ingresos permanentes se 
entenderá los ingresos corrientes del presupuesto general del 
Estado que administra el tesoro nacional; y por no 
permanentes, los ingresos de capital que administra el tesoro 
nacional, exceptuando los de financiamiento, entre los cuales 
consta la cuenta de financiamiento e importación de derivados 
(CFID); 

b) Transferencias destinadas a financiar el ejercicio de nuevas 
competencias; y,  

c) Transferencias para compensar a los gobiernos autónomos 
descentralizados en cuyos territorios se generen, exploten o 
industrialicen recursos no renovables. 

Cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba una 
competencia por delegación, recibirá también los recursos 
correspondientes.  

Art. 190.- Organismos responsables.- El organismo rector de 
las finanzas públicas determinará en la proforma presupuestaria, 
para cada ejercicio fiscal, las transferencias correspondientes a 
cada gobierno autónomo descentralizado, de manera predecible, 
directa, oportuna y automática, de acuerdo a las disposiciones 
que constan en la Constitución y el presente Código. 

TRANSFERENCIAS PROVENIENTES DE INGRESOS 
PERMANENTES Y NO PERMANENTES PARA LA EQUIDAD 
TERRITORIAL 

Artículo 191.- Objetivo. - El objetivo de las transferencias es 
garantizar una provisión equitativa de bienes y servicios públicos, 
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relacionados con las competencias exclusivas de cada nivel de 
gobierno autónomo descentralizado, a todos los ciudadanos y 
ciudadanas del país, independientemente del lugar de su 
residencia, para lograr equidad territorial.  

 Artículo 192.- Monto total a transferir.  
autónomos descentralizados participarán del veintiuno por ciento 
(21%) de ingresos permanentes y del diez por ciento (10%) de los 
no permanentes del presupuesto general del estado. 

En virtud de las competencias constitucionales, el monto total a 
transferir se distribuirá entre los gobiernos autónomos 
descentralizados en la siguiente proporción: veintisiete por ciento 
(27%) para los consejos provinciales; sesenta y siete por ciento 
(67%) para los municipios y distritos metropolitanos; y, seis por 
ciento (6%) para las juntas parroquiales. 

El total de estos recursos se distribuirá conforme a tamaño y 
densidad de la población; necesidades básicas insatisfechas 
jerarquizadas y consideradas en relación con la población 
residente en el territorio de cada uno de los gobiernos autónomos 
descentralizados; logros en el mejoramiento de los niveles de 
vida; esfuerzo fiscal y administrativo; y, cumplimiento de metas del 
Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo del gobierno 
autónomo descentralizado.  

Para la aplicación de cada uno de estos criterios se establece en 
la presente Ley una fórmula de cálculo y una ponderación del 
peso que tiene cada uno de los mismos en el monto general a 
distribuirse, diferenciada por nivel de gobierno.   

 Cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba una 
competencia por delegación, recibirá también los recursos 
correspondientes que deberán ser por lo menos equivalentes, a 
lo que se venía utilizando para el ejercicio de dicha competencia 

 

Artículo 193.- Modelo de equidad territorial en la provisión de 
bienes y servicios públicos. - Para la asignación y distribución 
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de recursos a cada gobierno autónomo descentralizado se deberá 
aplicar un modelo de equidad territorial en la provisión de bienes 
y servicios públicos, que reparte el monto global de las 
transferencias en dos tramos, de la siguiente manera:  

a) La distribución de las transferencias a los gobiernos autónomos 
descentralizados tomará el 2010 como año base y repartirá el 
monto que por ley les haya correspondido a los gobiernos 
autónomos en ese año.   

b) El monto excedente del total del veintiuno por ciento (21%) de 
ingresos permanentes y diez por ciento (10%) de ingresos no 
permanentes, restados los valores correspondientes a las 
transferencias entregadas el año 2010, se distribuirá entre los 
gobiernos autónomos a través de la aplicación de los criterios 
constitucionales conforme a la fórmula y la ponderación de 

 

TRANSFERENCIAS PARA FINANCIAR NUEVAS 
COMPETENCIAS 

Artículo 203.- Objetivo.  
garantizar que los gobiernos autónomos descentralizados 
asuman las nuevas competencias que estaban siendo 
desarrolladas por el gobierno central, las cuales tienen que 
considerar el pri  

Artículo 204.- Financiamiento.  Estas transferencias serán 
financiadas por lo menos con los mismos recursos que el gobierno 
central ha destinado históricamente para el ejercicio de estas 
competencias, calculado en base al promedio de los últimos 

 

TRANSFERENCIAS PARA COMPENSAR A LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS DONDE SE EXPLOTEN 
O INDUSTRIALICEN RECURSOS NO RENOVABLES 

Artículo 207.- Objetivo.  Estas transferencias tienen por 
objetivo compensar a los gobiernos autónomos descentralizados 
por la explotación de recursos naturales no renovables, los 
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efectos negativos de su explotación y la disminución del 
 

Artículo 208.- Financiamiento.  Estas transferencias se 
financiarán con los recursos establecidos en las leyes sectoriales 
existentes o que se crearen, relacionadas con la generación, 
explotación o industrialización de recursos naturales no 
renovables. 

Se mantienen vigentes la ley 010 del Fondo para el Ecodesarrollo 
Regional Amazónico y de Fortalecimiento de sus Organismos 
Seccionales (publicada en el Registro Oficial No. 30 del 21 de 
septiembre de 1992, codificada en el Registro Oficial No. 222 de 
1 de diciembre de 2003  y su reforma publicada en el Registro 
Oficial Suplemento No. 245 de 4 de enero de 2008)  y la ley 047 
de Asignaciones para Provincias por Venta de Energía de 
INECEL (publicada en el Registro Oficial No. 281 de 22 de 
septiembre de 1989) . 

2.2.2. LEY ORGÁNICA PARA LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA- 
LOPICTEA. 

Instrumentos económicos de fomento de la Planificación 
Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica  

Artículo 59. Fondos. 
Amazonia, además de los recursos asignados del Presupuesto 
General del Estado, la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica se financiará con los siguientes fondos:  

a) Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazónico 

b) Fondo Común para la Circunscripción Territorial Especial 
 

Artículo 60. Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazónico. 
Créase el Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazónico, que 

se financiará con una asignación equivalente al cuatro por ciento 
(4%) del precio de venta por cada barril de petróleo que se 
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extraiga en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica y 
que se comercialice en los mercados interno y externo. En ningún 
caso la asignación a la que se refiere la presente disposición será 
inferior a dos dólares de los Estados Unidos de América (USD 
2,00), por cada barril de petróleo. 

Para el financiamiento del Fondo para el Desarrollo Sostenible 
Amazónico las empresas nacionales y extranjeras, sean públicas, 
privadas, de economía mixta o de otro tipo, dedicadas a la 
explotación petrolera en la Amazonia ecuatoriana, depositarán 
mensualmente los valores mencionados en el inciso anterior, en 
la cuenta especial del Banco Central del Ecuador, denominada 

 

Artículo 61. Distribución. 
procederá a informar al Ministerio de Finanzas el monto por 
distribuir en cada período, a fin de que dentro de los primeros diez 
(10) días de cada mes y sin necesidad de orden previa, el Banco 
transfiera directamente los recursos de este fondo a los siguientes 
beneficiarios, en los porcentajes que constan a continuación:  

a) El veinte y ocho por ciento (28%) para los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales amazónicos.  

b) El cincuenta y ocho por ciento (58% para los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales amazónicos.  

c) El diez por ciento (10%) para los gobiernos autónomos 
descentralizados parroquiales rurales amazónicos.  

d) El cuatro por ciento (4%} para el Fondo Común, que será 
administrado por la Secretaria Técnica de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazóni  

Artículo 62. Cálculo de distribución. 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, establecidos en 
los numerales 1, 2 y 3, serán distribuidos de la. siguiente 
manera:  
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a) 40 % en partes iguales. 

b) 60 % en proporción a la población de cada jurisdicción, 
conforme a las cifras oficiales del último censo de población. 

En caso de que se crearen nuevos cantones, parroquias y 
provincias o circunscripciones territoriales indígenas, el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos proporcionará las cifras de 
población que correspondan según las nuevas jurisdicciones.  

El Banco Central del Ecuador distribuirá los recursos de acuerdo 
con la información entregada por el ente rector de las finanzas 

 

Artículo 64. Fondo Común para la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica. 
el Desarrollo Integral Amazónico establecidos en la presente 
Ley, se crea el Fondo Común para la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, que se financiará. con las siguientes 
asignaciones:  

1. El sesenta por ciento (60%) de regalías incluidas las que 
podrían pagarse anticipadamente, el 3% de venta en contratos 
de prestación de servicios, y el 12% y 5% de utilidades mineras 
generadas en la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Minería;  

2. El treinta por ciento (30%) del superávit que obtengan las 
empresas públicas generadoras de electricidad en fase de 
operación y el 12% de utilidades de generadoras de capital 
privado y de economía mixta, generadas en la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica, de acuerdo con la Ley Orgánica 
del Servicio Público de Energía Eléctrica;  

3. El doce por ciento (12%) de las utilidades de la actividad 
hidrocarburífera generadas en la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica de conformidad a la Ley de Hidrocarburos;  

4. Los recursos establecidos en el literal d) del Art. 61 de la 
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presente ley; 

5. Los Excedentes o parte del superávit o exceso los ingresos 
sobre los gastos que generen las empresas públicas 
operadoras de sectores estratégicos en la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica y que fueren destinadas de esta 
forma al Presupuesto General del Estado 

5. Recursos que la secretaria técnica gestione, y  

6. Las demás asignaciones que por Ley se establezcan en 
beneficio de este Fondo. 

Los montos señalados en los numerales 1, 2 y 3 corresponderán 
a las actividades generados en la Circunscripción. 

Las instituciones o empresas públicas. privadas, mixtas u otras 
competentes según lo previsto en los numerales. 1, 2, 3 y 4 del 
presente artículo, depositarán obligatoriamente en los plazos 
previstos en la Ley y sin necesidad de autorización alguna, los 
recursos económicos en la cuenta especial del Banco Central 
del Ecuador denominada Fondo Común de la Circunscripción 
T  

2.2.3. LEY REFORMATORIA A LA LEY QUE ESTABLECE RENTAS 
EN FAVOR DE LAS PROVINCIAS  AZUAY CAÑAR, MORONA 
SANTIAGO Y TUNGURAHUA POR VENTA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA (DECRETO LEY  Nº 047) 

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 1 del Decreto Ley 047, publicado en 
el  Registro Oficial Nro. 281   del 22 de septiembre de 1989, de la 
siguiente manera: 

- A partir del año 1990, en el presupuesto del Estado, 
se establecerá en favor de las provincias de Azuay, Cañar, 
Morona Santiago y Tungurahua, asignaciones equivalentes al 5% 
de la facturación que por venta de energía a las Empresas  
Eléctricas, la efectúe la Corporación Eléctrica del Ecuador 
CELEC-EP o la entidad que haga sus veces, y que sea original de 
las Centrales Hidroeléctricas de Paute, Pucará y Agoyán. 
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2.3. CÁLCULO DEFINITIVO DE INGRESOS PARA EL PRESUPUESTO DEL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2025 

El techo presupuestario de ingresos para el año 2025 asciende al monto 
de $3.918.120,68, valor del cual, la suma de $ 3.393.726,14 corresponden 
a ingresos de capital y equivale al 86.62% de su total; el 13% de los 
ingresos esto es la cantidad de $509.394,53 corresponden a ingresos 
corrientes; los ingresos de financiamiento, se estiman en $ 15.000.00 y 
equivale al 0.38% del monto total presupuestado.    
 
Los cálculos para las estimaciones presupuestarias de los ingresos se 
realizaron conforme lo dispone el artículo 236 del COOTAD1, obteniendo 
como resultado los siguientes valores: 
 

PROFORMA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL AÑO 2025 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 236.- Base. - La base para la estimación de los ingresos será la suma resultante del promedio de los incrementos de 
recaudación de los últimos tres años más la recaudación efectiva del año inmediato anterior.  
 
La base así obtenida podrá ser aumentada o disminuida según las perspectivas económicas y fiscales que se prevean para 
el ejercicio vigente y para el año en que va a regir el presupuesto o de acuerdo a las nuevas disposiciones legales que 
modifiquen al rendimiento de la respectiva fuente de ingreso, o bien de conformidad a las mejoras introducidas en la 
administración tributaria. 

CODIGO DENOMINACION ASIGNACION 
2025 % 

1.0.00.00 INGRESOS CORRIENTES 509.394,53 13,00% 

2.0.00.00 INGRESOS DE CAPITAL 3.393.726,14 86,62% 

3.0.00.00 INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 15.000,00 0,38% 

    3.918.120,68 100% 
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RESUMEN DE LOS INGRESOS PARA EL AÑO 2025 POR FUENTES 
DE FINANCIAMIENTO 

CODIGO DENOMINACION ASIGNACION 
2025 % 

        
I INGRESOS CORRIENTES 509.394,53 13 

1 DE RECAUDACION DIRECTA 
(PROPIOS) 211.072,20 5 

  IMPUESTOS 35.002,00   
  TASAS Y CONTRIBUCIONES 122.057,76   
  VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 26.496,37   
  RENTA DE INVERSIONES Y MULTAS 11.162,74   
  OTROS INGRESOS 16.353,33   

2 DE PARTICIPACION Y 
TRANSFERENCIAS 298.322,33 8 

  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 298.322,33   
  Saldos de Caja Bancos - Corriente 0   

II INGRESOS DE CAPITAL 3.393.726,14 87 

1. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.393.726,14   
  VENTAS DE ACTIVOS 0   

III INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 15.000,00 0 

1. FINANCIAMIENTO PUBLICO INTERNO 0,00   
2. SALDOS DISPONIBLES 15.000,00   
3. CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 0,00   
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  TOTAL DE INGRESOS  3.918.120,68 100 

 

 

 

 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUIESTO PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2025  

CÓDIGO DENOMINACIÓN ASIGNACIÓN 
2025 % 

001 RECURSOS FISCALES  1.407.048,47 35,91% 

  MODELO DE EQUIDAD 
TERRITORIAL - MET 994.407,77   

  - MET - Corriente 298.322,33   
  - MET - Inversión 696.085,44   
  MIES-DISCAPACIDADES 11.717,75   
  MIES-CDI 153.396,47   
  MIES-GERONTOLOGIA 13.006,15   
  COMPETENCIA DE TRANSITO 52.620,18   
  COMPETENCIA DE PATRIMONIO 37.862,41   
  LEY 047 129.037,74   
  CAJA BANCOS 15.000,00   

002 AUTOGESTION - CORRIENTE 211.072,20 5,39% 

  RECURSOS DE RECAUDACION 
DIRECTA DEL GADMPS 211.072,20   

003 PREASIGNACIONES 2.300.000,00 58,70% 

  FONDO DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE AMAZONICO 2.300.000,00   

  TOTAL CORRIENTES 509.394,53   

  TOTAL INVERSION 3.393.726,14   

  TOTAL 3.918.120,67 100% 
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3. EGRESOS 

3.2. DESTINO DE LOS RECURSOS 

3.2.1. BASE LEGAL 

CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
AUTONOMIAS Y DESCENTRALIZACION 

TRANSFERENCIAS PROVENIENTES DE INGRESOS 
PERMANENTES Y NO PERMANENTES PARA LA EQUIDAD 
TERRITORIAL 

Artículo 198.- Destino de las transferencias.  Las 
transferencias que efectúa el Gobierno Central a los gobiernos 
autónomos descentralizados podrán financiar hasta el treinta por 
ciento (30%) de gastos permanentes, y un mínimo del setenta por 
ciento (70%) de gastos no permanentes necesarios para el 
ejercicio de sus competencias exclusivas con base en la 
planificación de cada Gobierno Autónomo Descentralizado. Las 
transferencias provenientes del diez por ciento (10%) de los 
ingresos no permanentes del Presupuesto General del Estado, 

 

TRANSFERENCIAS PARA FINANCIAR NUEVAS 
COMPETENCIAS 

Artículo 205.- Destino.  Estas transferencias solo podrán 
utilizarse para financiar el ejercicio de las nuevas competencias 
que asuman los gobiernos autónomos descentralizados. No 
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podrán duplicarse ni generar pasivos adicionales al gobierno 
 

TRANSFERENCIAS PARA COMPENSAR A LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS DONDE SE EXPLOTEN 
O INDUSTRIALICEN RECURSOS NO RENOVABLES 
Artículo 209.- Destino.  El destino de estas transferencias 
estará orientado al desarrollo humano y protección de la 
naturaleza y el ambiente, sin que esto implique la evasión de las 
responsabilidades de prevención, mitigación y reparación de los 
daños ambientales y sociales, en concordancia con las políticas y 
normatividad ambiental; además de las sanciones 
correspondientes. Estos recursos también se orientarán al 
financiamiento de egresos no permanentes que generen 
directamente acumulación de capital o activos públicos de larga 
duración, en los territorios donde se produzcan estos impactos. 
Se procurará la generación de infraestructura pública y de fuentes 

 

3.2.2. LEY ORGÁNICA PARA LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA- 
LOPICTEA. 

FONDO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE AMAZONICO 
Artículo 63.- Utilización de recursos.  De los recursos 
recibidos del Fondo para el Desarrollo Sostenible:  

b) Los gobiernos autónomos descentralizados municipales los 
utilizarán exclusivamente para inversión en servicios públicos 
de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos, ¡actividades de 

 
 

Los gobiernos autónomos descentralizados priorizarán la 
inversión de estos recursos, en sectores que tengan los más altos 
índices de necesidades básicas insatisfechas y con menor 
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cobertura de servicios básicos, jerarquizadas y consideradas en 
sus respectivos planes de desarrollo y ordenamiento territorial, y 
en correspondencia al Plan Integral Amazónico. Se financiará 
inversiones priorizadas en los Planes de Vida de los pueblos y 
nacionalidades indígenas. 

El 100% se destinará exclusivamente a inversión, y por ningún 
concepto se imputará a gasto corriente o al pago de 
remuneraciones, viáticos, gastos de viaje y servicios de 

 

FONDO COMÚN PARA LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 
ESPECIAL AMAZÓNICA. 

Artículo 65.- Destino del Fondo.  
se  destinarán al financiamiento de planes, programas y proyectos 
de desarrollo territorial y de interés, alcance y cobertura en toda 
la Circunscripción, a ser ejecutados por las instituciones u 
organizaciones legalmente constituidas y habilitadas de acuerdo 
a la ley, para ejecutar fondos públicos, de forma directa o a través 
de alianzas público-privada; para tal efecto, éstas entidades 
presentarán proyectos de inversión, los mismos que serán 
priorizados por la Secretaria Técnica y aprobados por el Consejo 
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. Los pueblos 
y nacionalidades indígenas accederán a los recursos de este 
fondo a través de sus organizaciones representativas, para 

 

3.2.3. LEY REFORMATORIA A LA LEY QUE ESTABLECE RENTAS 
EN FAVOR DE LAS PROVINCIAS  AZUAY CAÑAR, MORONA 
SANTIAGO Y TUNGURAHUA POR VENTA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA (DECRETO LEY  Nº 047) 

 
Artículo 2.- Refórmese el Artículo 2 del Decreto Ley 047 
publicado en el Registro oficial Nro. 281 del 22 de septiembre de 
1989 de la siguiente manera: 
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Artículo 2.- La Asignación contemplada en el presupuesto del 
Estado y calculada sobre la base de la venta de energía de la 
central hidroeléctrica de Paute, será tramsferida en su totalidad 
directamente por el Ministerio rector de las finanzas públicas de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables a los 
Gobiernos Autónomos descentralizados de la siguiente forma:  
60% en partes iguales, entre los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales de  Azuay, Cañar y Morona 
Santiago, organismos que utilizarán estos recursos en la 
realización de obras de infraestructura vial, gestión y saneamiento 
ambiental; y.  
40% en partes iguales para los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales de Azuay, Cañar y Morona 
Santiago, entidades que deberán invertir el 70% en ejecución de 
obras de infraestructura parroquial rural y el 30% restante en 
programas de forestación y reforestación que permitan la 
preservación de los recursos hídricos. La biodiversidad y la 
protección del ambiente. 
Para la Ejecución de la presente disposición los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, emitirán la normativa 
respectiva en el marco de sus competencias.     
 

 
 

3.2.4. CLASIFICACION DE LOS EGRESOS SEGÚN SU 
NATURALEZA 

3.2.4.1. EGRESOS CORRIENTES 

Son los egresos que no tienen como contrapartida la creación de 
un activo, sino que constituye un acto de consumo, son gastos 
destinados a la contratación de recursos humanos, bienes y 
servicios, necesarios para el desarrollo propio de las funciones 
administrativas. 

3.2.4.2. EGRESOS DE INVERSIÓN 
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Los gastos de inversión son el importe de las erogaciones que 
realizan las dependencias y entidades de la administración 
pública, tendientes a adquirir, ampliar, conservar o mejorar sus 
bienes de capital y se incluye también la adquisición de acciones 
y títulos de crédito de terceros. 

 

El Artículo 55 (Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas). -Definición de inversión pública. - Establece que: 
Para la aplicación de este código, se entenderá por inversión 
pública al conjunto de egresos y/o transacciones que se realizan 
con recursos públicos para mantener o incrementar la riqueza y 
capacidades sociales y del Estado, con la finalidad de cumplir los 
objetivos de la planificación.  

Dentro del presupuesto institucional, los egresos de inversión 
están compuestos por los rubros de gastos en personal para 
inversión, bienes y servicios para inversión, obras públicas, otros 
gastos de inversión, transferencias y donaciones para inversión  

3.2.4.3. EGRESOS DE CAPITAL 

Son los gastos destinados a la adquisición de bienes de larga 
duración para uso institucional a nivel operativo y productivo; 
asignaciones destinadas a efectuar transacciones en el mercado 
financiero, al igual que realizar inversiones financieras y 
transferencias de capital. 

3.2.4.4. APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

Son los recursos destinados al servicio de la deuda pública 
institucional, principalmente. 

 

3.2.4.5. PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL AÑO 2025 
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El presupuesto de egresos programados para el ejercicio 
económico del año 2025 asciende a la suma de U.S.D. $ 
3.918.120,68, monto del cual, la cantidad de $ 920.294,05 que 
equivale al 23% corresponde a egresos corrientes; el monto de $ 
2.666.450,00 equivalente al 68% corresponde a egresos de 
inversión; la suma de $ 129.6400,00 equivalente al 3% 
corresponde a egresos de capital; y, el valor de $ 202.736,60 que 
equivale al 5% corresponden a la aplicación del financiamiento, 
egresos destinados principalmente a sufragar el pago de la deuda 
pública y la deuda flotante. La siguiente representación gráfica 
muestra la distribución de los egresos dentro del presupuesto 
para el ejercicio económico del año 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN ASIGNACIÓN 
2025 %

50 EGRESOS CORRIENTES 920.294,05 23%
70 EGRESOS DE INVERSIÓN 2.666.450,02 68%
80 EGRESOS DE CAPITAL 128.640,00 3%

90 APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 202.736,60 5%

  TOTAL 3.918.120,67 100%
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4. DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
PRIMERA. - No se podrá efectuar ningún egreso, si no con cargo al presupuesto del 
ejercicio vigente. 

SEGUNDA. - Prohíbase la utilización o administración de los recursos financieros en 
forma extrapresupuestaria, por lo tanto, todos los ingresos y gastos formarán parte 
del presupuesto. 

TERCERA. - Para la gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Pablo Sexto, podrá prestar sus servicios y ejecutar las obras que son de su 
competencia en forma directa, por contrato, gestión compartida, por delegación a 
otro nivel de Gobierno o gestión con la comunidad y empresas de economía mixta; 
convenios con instituciones u otros niveles de gobierno y con las respectivas 
comunidades beneficiarias. 

La gestión institucional directa la realizará mediante la unidad o dependencia prevista 
en la estructura orgánica emitida por el órgano ejecutivo. Para ejecutar obras 
públicas que permitan dar cumplimiento a competencias y gestiones concurrentes 
con otro nivel de Gobierno se celebrará con gestiones de obras. 

CUARTA. - El presupuesto solo podrá ser reformado por alguno de las siguientes 
modalidades: traspasos entre partidas presupuestarias, suplementos y reducciones 
de crédito, de conformidad con lo establecido en los artículos 255, 256, 259, 260, 
261, 262 del CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACION (COOTAD). 

QUINTA. - Que el presupuesto se apruebe tomando en cuenta ciertos considerandos 
con respecto a la ejecución de los procesos de contratación de obras, bienes y 
servicios del último trimestre del año 2024 de acuerdo con los memorandos 
Memorando Nro. GADMPS-DADM-2024-1086-M-GD, suscrito por el Lic. Edinson 
Manuel Cajas Jumbo, Director Administrativo; Memorando Nro. GADMPS-DOSP-
2024-1208-M-OP, suscrito por el Ing. Diego Armando Tigre Gómez Director de 
Obras y Servicios Públicos; Memorando Nro. GADMPS-DDSTSA-2024-1021-M-
GD, suscrito por Mv. Jonathan Gerardo Pesantez Peláez DIRECTOR DE 
Desarrollo Social y Cultural; Memorando Nro.GADMPS-DPLN-2024-749-TEMP, 
suscrito por Ing. Genry Medardo Huillca Guamán Director de Planificación Territorial 
E Institucional. 

1. Que, se incluya en el Presupuesto para el Ejercicio Económico del año 2025 
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con su respectivo financiamiento; todos los procesos de contratación de 
obras, bienes y servicios y convenios que se adjudiquen o se haya suscrito 
el contrato y/o convenio hasta el 31 de diciembre de 2024. 

2. Que, se incluya en el Presupuesto para el Ejercicio Económico del año 2025 
con su respectivo financiamiento, las contrataciones de obras, bienes y 
servicios, y convenios que se entreguen anticipo, hasta el 31 de diciembre 
de 2024. 

3. Que se incorpore en el Presupuesto para el Ejercicio Económico del año 
2025, con su respectivo financiamiento, todas las contrataciones y convenios 
que se encuentren en etapa preparatoria, no se ejecuten y no se liquiden hasta 
el 31 de diciembre de 2024. 

4. Que, los proyectos de obras y los procesos de adquisición de bienes y/o 
servicios financiados a través del Banco de Desarrollo y el Fondo Común de 
la ST CTEA, que no se ejecuten hasta el 31 de diciembre de 2024, pasen al 
presupuesto del año 2025, con su respectivo financiamiento y contraparte. 

5. Que se incorpore al Presupuesto para el Ejercicio Económico para el año 
2025 con su respectivo financiamiento; todos aquellos procesos de 
contratación que se hayan publicado, el inicio de proceso de contratación en 
el Portal de Compras Públicos hasta el 31 de diciembre de 2024. 

SEPTIMA. - En todo aquello que no esté determinado en el presente documento del 
Presupuesto, se estará a lo que dispone la Constitución Política de la República del 
Ecuador, El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
y más normas y disposiciones legales vigentes. 

OCTAVA .- El órgano legislativo del GADMPS autoriza a la Sra. Alcaldesa realizar 
traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o 
subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen 
los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no 
se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre 
con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades, mediante la 
creación de nuevas partidas presupuestarias, sin que se modifique el techo del 
presupuesto vigente. 

NOVENA. - El presupuesto general del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Pablo Sexto para el ejercicio económico del año 2025, una vez
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aprobado por el Órgano Legislativo Municipal, la máxima autoridad del ejecutivo lo 
sancionará dentro del plazo de tres días y entrará en vigencia, indefectiblemente, a 
partir del primero de enero. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Pablo Sexto, a los 10 días del mes de diciembre del dos mil veinte y 
cuatro. 

 

Pablo Sexto, 10 de diciembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 

   Yajaira Elizabeth Ramón Rodas                         Abg. Carlos Elian Pacho 
    ALCALDESA DE PABLO SEXTO                        SECRETARIO GENERAL DE  
                                                                                     CONCEJO SUBROGANTE  

  
 
 



Edición Especial Nº 117 - Registro Oficial

128 

Lunes 28 de abril de 2025

 
 

 
 

 
SECRETARÍA GENERAL DE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PABLO SEXTO.- CERTIFICO que, el  
PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PABLO SEXTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 
2025, fue conocido, discutido y aprobado en dos debates, en Sesión Ordinaria del Concejo 
N° 028-2024 del 06 de diciembre de 2024 y en la  Sesión Extraordinaria N° 014-2024, del 10 
de diciembre de 2024.  
 
 
 
 
 
Abg. Carlos Elian Pacho Paredes 
SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO SUBROGANTE 
 
 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PABLO SEXTO.- SANCIÓN.- Pablo Sexto 13 de diciembre de 2024, a las 12h07.- 
En uso de las facultades recibo dos ejemplares del PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PABLO SEXTO PARA EL 
EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2025 y lo SANCIONO conforme la normativa legal 
para su posterior difusión y puesta en vigencia.  
 
 
 
 
Sra. Yajaira Elizabeth Ramón Rodas 
ALCALDESA DE PABLO SEXTO 
 
 
SECRETARÍA GENERAL DE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PABLO SEXTO.- CERTIFICACIÓN: En la 
ciudad de Pablo Sexto, a las 12h07 del día 13 de diciembre del 2024, la Sra. Yajaira Elizabeth 
Ramón Rodas, Alcaldesa de Pablo Sexto, Sancionó el PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PABLO SEXTO PARA EL 
EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2025.  
 
 
CERTIFICO.-   
 
 
 
 
 
Abg. Carlos Elian Pacho Paredes 
SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO SUBROGANTE 
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